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Labores pesadas, insalubres y peligrosas

¿Qué significan estas categorías?
¿Cómo operan?

¿Quién las debe declarar?
¿Pueden aplicarse en el proceso

productivo de la piña?
 



Objetivo General:

 Identificar y construir criterios jurídicos que permitan determinar si una
determinada labor puede ser catalogada como pesada, insalubre o peligrosa y

su aplicabilidad a las labores que se desarrollan en la producción de la
piña en la zona norte de Costa Rica. 

Objetivos



Objetivos

Objetivos Específicos:

Identificar los criterios jurídicos y técnicos utilizados por el Consejo de Salud
Ocupacional, la Inspección de Trabajo y la normativa costarricense para declarar
una actividad como pesada, insalubre o peligrosa, o bien para negar tal
declaratoria.

1.

Determinar si los criterios jurídicos y técnicos identificados permiten valorar las
actividades realizadas dentro de las plantaciones de piña como pesadas,
insalubres o peligrosas.

2.

Analizar los discursos jurídicos y las dinámicas que se desarrollan respecto de
los casos conocidos sobre las labores pesadas, insalubres o peligrosas en el
Consejo de Salud Ocupacional, la Inspección de Trabajo y la normativa relacionada.

3.

Elaborar una herramienta que funcione de guía para la identificación de las
labores como pesadas, insalubres o peligrosas, que sea útil para las personas
trabajadoras, sus organizaciones, patronos y operadores del derecho en general.
Asimismo, clarificar el procedimiento y las consecuencias de declaratoria de una
actividad como pesada, insalubre o peligrosa.

4.



Hipótesis
La ausencia de criterios jurídicos predefinidos en la regulación actual, que
permitan determinar cuándo se está ante una labor pesada, insalubre o
peligrosa, favorece a la parte empleadora, dado que le otorga un
poder de veto durante la relación laboral para la aplicación de estas
categorías. Con esta práctica se privilegia el análisis casuístico por sobre
los criterios generales, en función de las relaciones de poder y la
coyuntura.

Esta realidad condiciona el derecho a la protección de la salud
ocupacional de las personas trabajadoras, así como los beneficios
establecidos legalmente en compensación del riesgo físico y mental
asumido por estas personas. Además, existe un vacío normativo en
cuanto al establecimiento de límites para determinar las condiciones
laborales que deben existir en cada centro de trabajo, lo que dificulta la
elaboración de las decisiones a nivel técnico del CSO y de la DNI.

Específicamente en las plantaciones de piña, por sus propias condiciones
de trabajo, existen labores que pueden ser catalogadas como
pesadas, insalubres o peligrosas. Sin embargo, la inexistencia de
criterios predefinidos en la normativa crea inseguridad jurídica y la
vulneración de derechos a las personas trabajadoras.



Metodología

Predomina la investigación cualitativa en conjunto
con las herramientas cuantitativas. 

Variables: 

Variables independientes: 
1. Trabajos pesados
2. Trabajos insalubres
3. Trabajos peligrosos

Variables dependientes: labores que se realizan en
cada una de las etapas del proceso productivo en
las plantaciones de piña. 



Metodología
Estrategias metodológicas:

PRIMERA FASE: Identificación de criterios jurídicos y técnicos:1.
Construcción de una tipología de labores pesadas,
insalubres y peligrosas: Método del caso múltiple y análisis
comparativo .
Determinación de los indicadores de las variables
independientes.

SEGUNDA FASE: Determinación de la aplicación de los criterios
jurídicos y técnicos en las labores de las plantaciones de piña:

2.

Relevamiento de las actividades de trabajo en las
plantaciones de piña.
Identificación de indicadores de las variables
independientes en las labores de las plantaciones de piña.

TERCERA FASE: Análisis de los discursos jurídicos en los
contextos de los casos.

3.

CUARTA FASE: Devolución del producto. 4.



Rol intervencionista
por parte del Estado
en su papel de regular
las relaciones
laborales



Rol del Consejo de Salud
Ocupacional en la protección
de la salud ocupacional

Creado en 1982 por la Ley No. 6727: Reforma al Código de Trabajo
(Ley sobre Riesgos del Trabajo).

Debe promover condiciones de salud ocupacional adecuadas y
promover reglamentaciones ante el Poder Ejecutivo con base a sus
estudios técnicos, para garantizar la salud ocupacional de las
personas trabajadoras. 



Construcción de la
tipología de labores
pesadas, insalubres
y peligrosas

Estudios de insalubridad y
peligrosidad del CSO (2015-2023).

1.

40 casos: labores no son insalubres o
peligrosas.
4 casos: labores sí son insalubres o peligrosas.
1 caso: no se completó el proceso. 

Legislación nacional2.

No se incluyó análisis de la DNI, visto que este órgano indicó que
al ser competencia del CSO ellos no realizan análisis sobre las
estas labores. 



Construcción de la tipología de labores
pesadas, insalubres y peligrosas



Construcción de la tipología de labores
pesadas, insalubres y peligrosas

De la legislación nacional:

Se identificaron ocho decretos sobre reglamentación en salud ocupacional que
establecen indicadores.
En total se determinaron 29 indicares.
Normas de resaltar:

Reglamento para la prevención y protección de las personas trabajadoras
expuestas a estrés térmico por calor. DE. 39147-S-MTSS 
Reglamento a la Ley sobre Prohibición del Trabajo Peligroso e Insalubre para
Personas Adolescentes Trabajadoras y reforma Reglamento para la
Contratación Laboral y Condiciones de Salud Ocupacional de las Personas
Adolescentes. DE. 36640- MTSS5



Tipología de labores pesadas,
insalubres y peligrosas

a. Criterios para identificar una labor pesada

Transporte manual de cargas. (DE. 11974-TSS)1.
Gasto energético de 2000 kcal/jornada. (CSO DE-ST-
CRITT-1-2019)

2.

b. Criterios para identificar una labor insalubre y
peligrosa

Factores higiénicos (18)1.
Factores psicosociales (4)2.
Factores de seguridad humana (14)3.

c. Criterios exclusivos para identificar de las labores
peligrosas

Factores higiénicos (6)1.

d. Criterios exclusivos para identificar de las labores
insalubres

Daña o amenaza la salud por materiales empleados,
elaborados o desprendidos o por los residuos que
genera. (Código de Trabajo)

1.

Actividades relacionadas directa o indirectamente
con radiaciones ionizantes. (DE. 24037-S)

2.



Proceso productivo
de la piña

Etapa de
preparación de

terreno

Cuatro labores
Etapa de siembra

Tres labores

Etapa de
mantenimiento

del cultivo

Seis labores

Etapa de
cosecha

Tres labores

Etapa de
planta

empacadora

Nueve labores

Asociado a los lugares de trabajo
Biológico
Condiciones termo hidrogénicas
Derivados de la actividad física

Mecánicos
Químicos
Radiaciones no ionizantes
Ruido y vibraciones

Derivados de la organización del
trabajo
Derivados de la topografía del terreno
Derivados del ambiente

Factores de riesgo



Relevamiento
de criterios

Del relevamiento de los trabajos y de la tipología fue
posible determinar que en las cinco etapas del proceso
productivo existen suficientes criterios para que las
labores que se realizan sean consideradas como
pesadas, insalubres y/o peligrosas. 
De las 26 labores identificadas, al menos 12 de ellas
presentaban criterios para ser clasificadas bajo las tres
categorías. 
9 podrían presentar criterios para ser consideradas
como insalubres y peligrosas.
Las labores restantes presentan riesgos generales. 



Contexto de las
labores pesadas,
insalubres y
peligrosas



Procedimiento
del CSO en el
estudio para el
estudio de
casos 



Presupuestos
que motivan
el estudio de
casos

Gestión para la aprobación de un reglamento interior de

trabajo.

 Prevención realizada por la DNI para la aplicación de la

jornada mixta de ocho horas.

Estudio para efectos internos de la persona empleadora.

Orden judicial.



Características del
procedimiento

Procedimiento y requisitos no tiene sustento legal.

Proceso unilateral.

Requisitos de solicitud en manos de la parte empleadora.

Proceso termina con un informe que incluye la declaración de la insalubridad y

peligrosidad o su negativa.



Consecuencias
de su

declaratoria

Tiempo
máximo de
trabajo de 8
horas diarias

Prohibición de
jornada

extraordinaria

Prohibición de
laborar en día
de descanso

Prohibición
para las
personas

menores de
edad



Posibles vías prácticas
para el abordaje de las
dificultades identificadas

Ciclos inspectivos de la DNI1.

Solicitud directa al CSO2.

Proceso de infracción a las leyes laborales3.

Por jurisdicción constitucional4.

Juicio ordinario laboral en Juzgado de Trabajo5.

Derecho laboral colectivo: Conflictos colectivos de

carácter jurídico y Convenciones Colectivas de Trabajo

6.



Análisis de discursos

Desconocimiento

de las

competencias en

la protección de

la salud laboral

de las personas

trabajadoras

Negativa a tener

un listado de

labores o

criterios

predefinidos

para este tipo de

labores

El retroceso en el

derecho laboral

con el

reconocimiento

salarial de las

labores pesadas,

insalubres y

peligrosas

Discurso

imperante de la

parte empleadora

en actuaciones y

procedimientos

Desprotección

de las personas

menores de

edad



Material informativo general1.

Material informativo para las

personas trabajadoras en

cultivos de piña

2.

Documento de apoyo para las

organizaciones de personas

trabajadoras del sector de la

producción de piña

3.

Material informativo para la

parte empleadora

4.

Producto de
devolución



Gracias a la investigación, se logró construir una tipología de las labores pesadas,
insalubres y peligrosas, utilizando una cantidad significativa de indicadores para
identificar de manera preliminar este tipo de labores.

Se identificó que las variables presentes en las normativas y en el análisis de casos
carecen de parámetros o lineamientos claros que permitan su cuantificación. Por
lo tanto, estos términos se reducen a conceptos jurídicos indeterminados que
requieren una mayor precisión técnica para su correcta aplicación.

Conclusiones



Se logró determinar, a partir del relevamiento de los criterios, que existen labores
en las plantaciones de piña que pueden ser consideradas como pesadas,
insalubres y peligrosas, tanto por la naturaleza intrínseca de las tareas como por
las condiciones en las que se realizan.

Además, se identificaron importantes falencias en el procedimiento para la
solicitud de estudio de casos ante el Consejo de Salud Ocupacional (CSO), tanto en
la formalidad del proceso como en la forma en que se realizan los estudios y en la
participación de todas las partes involucradas en la relación laboral.

Conclusiones



Recomendaciones

02/
Reduce waste

03/
Re-use

04/
Conclusions

Creación de un protocolo adecuado para la identificación de las
condiciones de trabajo pesado, insalubres y peligrosas.
Establecimiento de una lista no taxativa o de lineamientos de criterios
para la identificación de labores pesadas, insalubres y peligrosas.
Realización de una evaluación exhaustiva de los riesgos laborales en
el proceso de producción de piña, con el fin de determinar el nivel de
pesadez, insalubridad y peligrosidad a través de datos cuantitativos.



Medidas para
encaminar esfuerzos
Avanzar hacia la constitución de una categoría única
denominada "trabajos penosos".

Promoción de garantías laborales como:

Jubilación anticipada.
Reducción de la jornada laboral.
Vacaciones profilácticas.



¡GRACIAS!


